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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0816 
0500131050132020-00454-00 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GIOVANNI 
EDUARDO MOJICA RAMÍREZ en contra de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
E.S.P, se se pone en conocimiento de las partes el expediente de tutela aportado por el 
Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad de Medellín, visible haciendo clic aquí.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Email: alejandrosaninabogado@gmail.com; alsabo12@yahoo.es; notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co; 
hermes.hoyos@epm.com.co 

 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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